
 
En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 227 del texto refundido 

de la Ley de Mercado de Valores aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, y normativa complementaria, NH Hotel Group, S.A. (en adelante, “NH Hotel Group” 

o la “Sociedad”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 

siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

NH Hotel Group ha formalizado el acuerdo que había sido previamente alcanzado con Covivio, 

uno de los mayores inversores inmobiliarios europeos, para la operación de ocho 

establecimientos hoteleros emblemáticos y ubicaciones prime en Roma, Florencia, Venecia 

(x2), Niza, Praga y Budapest (x2). 

 

Tras la ejecución de un intensivo programa de inversión en Capex de reposicionamiento 

financiado por Covivio, los ocho hoteles serán operados por NH Hotel Group bajo las marcas 

“Anantara”, “NH Collection” y “NH”. 

 

Para ello, y mediante la adquisición por la Sociedad de las compañías operativas con una 

inversión de EUR 50,5 millones, NH Hotel Group y Covivio han suscrito contratos de 

arrendamiento con renta variable mínima garantizada y duración inicial de 15 años prorrogable 

a opción de NH Hotel Group por un mínimo de 15 años adicionales. 

 

La Sociedad estima que esta transacción supondrá una contribución anual de EBITDA 

estabilizado en el entorno de EUR 14 millones. 

 

Se adjunta presentación de la transacción elaborada por la Compañía. 

 

Madrid, a 8 de septiembre de 2020 

 

 

Carlos Ulecia 

General Counsel 
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